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1 INTRODUCCIÓN 

 
 
La Oficina de Control Interno de Gestión aporta información a partir de los ejercicios de 
seguimiento y evaluación independiente que debemos aplicar en desarrollo de nuestras 
funciones, que se constituyen en fuente de información para la toma de decisiones, al 
aportar hechos y datos con un análisis sistemático y una mirada independiente, ya que, al 
no participar de manera directa en la gestión institucional contamos con elementos de juicio 
objetivos que nos permite generar hallazgos, recomendaciones y alertas con enfoque 
preventivo, aspecto esencial para incrementar la eficiencia y efectividad de los sistemas de 
control interno en la institución, todo en el marco del esquema de líneas de defensa en el 
cual participamos y generamos sinergias para una evaluación integral de la gestión.  
Para el desarrollo de las actividades, la oficina de control interno debe establecer 
actividades que den cuenta de los cinco roles definidos en el decreto 648 de 2017, definidas 
así: *Liderazgo estratégico, *enfoque hacia la prevención, *evaluación a la gestión del 
riesgo, *evaluación y seguimiento y *relación con entes externos de control.     
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2 OBJETIVOS 
 
 

2.1 Objetivo general 
 
Presentar el informe anual de gestión de la oficina de control interno de la ESE Carmen Emilia 
Ospina correspondiente a la vigencia 2022 y su nivel de articulación dentro de la estructura 
del nuevo modelo integrado de Planeación y Gestión MIPG en cada uno de sus dimensiones y 
políticas. 

 
 
 
 
 
 
 
2.2 Objetivos específicos 

-Destacar la eficiencia de cada una de las actividades que se desarrollan en la oficina de 
control interno 
-Dar a conocer la gestión desde la oficina de control interno 
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3 EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

 
 

Como apoyar a la Alta Dirección  por medio de la realización de auditorías, seguimientos, 
evaluaciones, asesorías y la coordinación o atención a requerimientos de entes de control 
externo; con el fin de facilitar la toma de decisiones y formulación de acciones (frente a las 
desviaciones detectadas)  orientadas al fortalecimiento, desarrollo y mejora continua de los 
procesos y en general del Sistema de Control Interno, como herramientas de apoyo gerencial 
que soportan el seguimiento sobre la gestión pública y el cumplimiento de objetivos, metas y 
obligaciones institucionales; promoviendo adicionalmente entre los colaboradores la cultura de 
control y autoevaluación se construye el plan de acción y plan anual de auditorías de la 
Oficina de Control Interno de Gestión para la vigencia 2022. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.1 Auditorias programadas 

  
Teniendo en cuenta los registrado en nuestro plan de acción y plan anual de auditorías para la 
vigencia 2022, se programaron 9 auditorías teniendo en cuenta el formato de priorización del 
universo de Auditorias basadas en riesgos CI-S1-F3-V2. 

 Auditoria al subproceso de contratación 

 Auditoria a vacunación covid 

 Auditoria al subproceso de comunicaciones-rendición de cuentas 

 Auditoria al subproceso de facturación 

 Auditoria a contratos por agremiación 
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 Auditoria al sigep 

 Auditoria al subproceso de contabilidad 

 Auditoria al subproceso de costos 

 Auditoria especial a Secop y Sia Observa 

De acuerdo al plan de acción y plan anual de auditorías para la vigencia 2022, se dio 

cumplimiento al desarrollo de las auditorias programadas, registrando hallazgos para 

los cuales se implementaron planes de mejoramientos en común acuerdo con cada uno 

de los líderes de los procesos auditados. 

 Auditoria al subproceso de contratación del cual surgieron 15 hallazgos de los cuales 

se propuso el plan de mejora con seguimiento  

 Auditoria a vacunación covid; teniendo en cuenta el alcance de la auditoria, se emite el 

informe preliminar con 4 observaciones a las cuales se les dio respuesta por el líder del 

proceso donde se evidencio cada observación realizada verificando el adecuado 

registro y cargue al sistema de información PAIWEB, subsanando cada observación, 

del cual no se emite plan de mejora. 

 Auditoria al subproceso de comunicaciones-rendición de cuentas, no surgieron 

hallazgos  

 Auditoria al subproceso de facturación de la cual no surgieron hallazgos 

 Auditoria a contratos por agremiación; luego de emitir el informe final e suscribe plan de 

mejoramiento con 8 hallazgos.  

 Auditoria al sigep, luego de emitir el informe final se suscribe plan de mejoramiento con 

4 hallazgos. 

 Auditoria al subproceso de contabilidad que luego de revisar evidencias se evidencio 

cumplimiento que no generaron hallazgos  

 Auditoria al subproceso de costos no surgieron hallazgos para plan de mejoramiento. 
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3.2 Seguimiento a planes de mejora internos 
 

Para la vigencia se programaron 4 seguimientos a planes de mejora de la vigencia 

anterior 2021, relacionando el seguimiento a las actividades y sus acciones de mejora 

reportando el estado actual. Por cambio de subgerente el Plan de mejoramiento a la 

auditoria sarlaft no se pudo cumplir dejando registro de su seguimiento. 

 

AÑO 

PLAN DE 

MEJORA 

PLAN DE 

MEJORA 

ACCIONES 

INICIALES 

RESPONSABLES FECHA DE 

INICIO 

FECHA 

FINAL 

FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 

ACCIONES 

PENDIENTES 

FECHA DEL 

PROXIMO 

SEGUIMIENTO 

ESTADO 

ACTUAL 

 

2021 

Seguimiento plan 

de mejora bines y 

servicios Vig. 2021 

 

15 

Subgerencia 

Contratacion 

 

03/01/2021 

 

30/07/2021 

  

5 

 

16/01/2023 

En 

ejecucion 

 

2021 

Seguimiento plan 

de mejora auditoria 

liquidacion de 

nómina. 

        

 

2021 

Seguimiento plan 

de mejora a la 

auditoria sarlaft. 

 

12 

 

subgerencia 

 

05/04/2021 

 

30/12/2021 

 

30708/2022 

 

1 

 

30/04/2023 

En 

ejecucion 

 

 

2021 

Seguimiento plan 

de mejora auditoria 

contratos de 

compra de equipos 

biomedicos para 

caimi 

 

 

6 

Subgerencia 

Almacen 

Contratacion 

 

 

03/01/2022 

 

 

15/04/2022 

 

 

30/11/2022 

 

 

0 

 

 

N/A 

 

 

CERRADO 

 

2022 

Seguimiento plan 

de mejoramiento 

auditoria SIGEP 

 

4 

 

Talento humano 

 

01/11/2022 

 

10/04/2023 

 

30/06/2023 

 

4 

 

10/07/2023 

En 

ejecucion 

 

 

2022 

Seguimiento plan 

de mejoramiento 

auditoria a 

subproceso 

contratacion-

contratos por 

agremiacion 

 

 

8 

 

 

Contratación  

 

 

01/11/2022 

 

 

28/04/2023 

  

 

8 

 

 

11/04/2023 

 

En 

ejecucion 

 

3.2.1 Seguimiento planes de mejora externos – Contraloría municipal  

3.2.1.1 Seguimiento plan de mejoramiento auditoria AUDIBAL vigencia 2021  

 

El 01 de marzo de 2022 se realizó auditoria al balance AUDIBAL de la vigencia 2021 

quedando 8 (ocho) hallazgos donde se suscribió plan de mejoramiento el 11 de mayo 
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de 2022 siendo las áreas encargadas: Control interno de gestión, funcionario 

responsable Jaiber Sánchez Cruz, contabilidad, funcionario responsable Martha Liliana 

Rodríguez García y defensa judicial, funcionario responsable Ángela María Cuellar 

Pineda. 

Luego de adoptar el plan de mejoramiento se le realizo seguimiento al cumplimiento de 

cada una de las acciones a mejorar presentado evidencias de cumplimiento donde el 

fin de ejecución es el 28 de febrero de 2023. 

3.2.1.2 Seguimiento plan de mejoramiento auditoria de cumplimiento vigencia 2021 

 

El 09 de agosto de 2022 se realizó auditoria de cumplimiento con el fin de evaluar y 

conceptuar sobre la contratación, control fiscal interno y plan de mejoramiento de la 

vigencia 2021 quedando 8 hallazgos donde se suscribió plan de mejoramiento el 09 de 

octubre de 2022 estando a cargo del funcionario Miguel Julián Rodríguez Ortiz líder del 

área de contratación.  

Luego de adoptar el plan de mejoramiento se socializa para proceder a hacer los 

seguimientos pertinentes dando inicio a dichos seguimientos en diciembre del año 2022 

con fecha de final de ejecución en junio de 2023. 

3.2.2 Otros informes de seguimientos 
 

Como tercera línea de defensa, la oficina de Control Interno de gestión en uno de sus 

roles como el enfoque a la prevención articula la asesoría y acompañamiento con el 

fomento de la cultura de control y así medir y evaluar la eficacia y eficiencia a través de 

las actividades de asesoría posibilitando en los servidores  cultura de control efectiva 

para el logro de los objetivos al adoptar un papel más activo en la sensibilización y las 

recomendaciones de mejora significativas en temas claves que se propongan en los 

procesos permitiendo a la entidad tener un constante monitoreo para la buena gestión 

institucional y con enfoque preventivo. 

 

3.2.2.1 Evaluación y seguimiento al cargue de los documentos contractuales en la 
plataforma  SIA OBSERVA Y SECOP 
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El objetivo general de este seguimiento era determinar el grado de cumplimiento 

normativo y procedimental en la rendición de la información en el aplicativo SIA 

OBSRVA Y SECOP I, mediante la revisión y análisis de estos aplicativos con los 

contratos relacionados por el área de contratación, que nos indicaran el cumplimiento 

del cargue de la documentación dispuesta en la norma y porcentaje de cumplimiento 

por parte del área de contratación, realizando seguimiento al avance del cargue del 

100% de los anexos de las tres etapas (pre-contractual-contractual-pos-contractual)  de 

la vigencia 2022 en la plataforma de SIA OBSERVA; de igual manera se realizó 

seguimiento a los reportes mensuales de la contratación presentados a la contraloría 

municipal de Neiva de los meses de enero a julio de la vigencia 2022, a través del SIA 

OBSERVA en los plazos y términos establecidos, también se realizó seguimiento al 

cargue de los contratos en la plataforma del SECOP I, mediante el análisis y 

comparación de los contratos suscritos por la entidad corroborados con los cargados 

en la plataforma SECOP I que pertenecen a la vigencia 2022; de igual manera se 

realizó seguimiento al cargue de los contratos en la plataforma del SECOP, mediante el 

análisis y comparación de los contratos suscritos por la entidad corroborados con los 

cargados en la plataforma SECOP I que perteneces a la vigencia 2022 con corte al 

mes de abril.  

Del informe emitido en el mes de octubre a lo referente de los meses de enero a julio 

se concluye en general que en lo respecta al cargue de la información del SECOP I, 

resulta preocupante por cuanto a la fecha debería encontrarse cargado el 100% de la 

información de los contratos, debido a por disposición legal, la ESE cuenta con 3 días 

posteriores a la expedición del acto administrativo para ser cargados en el SECOP I, 

sin embargo, al mes de octubre no se encuentra cargados en los términos dispuesto 

por la Norma. La Información debe ser cargada en su totalidad y no se justifica su 

cumplimiento cargando parte de ella, toda vez que la norma indica que el cargue debe 

ser total. La ESE Carmen Emilia Ospina, tiene un régimen de contratación especial, sin 

embargo, los contratos que se suscriban deber ser publicados en esta plataforma, de 

aquí la importancia de que estos sean actualizados de manera permanente. En cuanto 

a la Plataforma SIA observa y SECOP, también genera preocupación dado que el 

avance real promedio es de solo el 10%, 10 cual significa un incumplimiento y un 

atraso que pone en riesgo evidente a la entidad, dado que de los 818 contratos 

cargados solo 32 se encuentran con cargue del 100% 10 que corresponde a un 

porcentaje del 3,91 %. Es de recordar que el no cumplimiento de esta obligación 
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estariamos en riesgo de posibles sanciones como 10 contempla la Resolución 

Orgánica 008 del 30 de octubre de 2015, Resolución No. 015 del 2020, expedida por la 

Contraloría Municipal de Neiva, y demás normas concordantes, donde expresa la 

obligatoriedad de la rendición de los contratos y sus anexos en la Plataforma SIA 

OBSERVA, más aun sabiendo que en la auditoria Gubernamental modalidad regular de 

la vigencia 2019, dejaron hallazgo por el incumplimiento de esta obligación.  

De este seguimiento se dejan las siguientes recomendaciones: 

 Dar prioridad al cargue de los documentos en la plataforma del SECOP I y en la 

plataforma de SIA OBSERVA. 

 Realizar un seguimiento estricto al cargue de los documentos en la plataforma 

SIA OBSERVA Y SECOP I. 

 Realizar un plan de mejora urgente y destinar personal a fin de que pueda darse 

estricto cumplimiento y poner al día el cargue de los documentos pre y pos-

contractuales en la plataforma SECOP I de la vigencia 2022. 

 Idear estrategias a fin de que el cargue de los documentos en la plataforma SIA 

OBSERVA Y SECOP se haga de manera periódica. 

 Evaluar internamente el cargue de la información SIA OBSERVA Y SECOP I, de 

las vigencias anteriores. 

3.2.2.2 Informe acciones de repetición al área jurídica 

 

La oficina jurídica indica comedidamente informar que, entre el mes de junio del 

año 2021 al mes de febrero del año 2022, si bien es cierto se han proferido 

varias sentencias condenatorias en contra de la ESE CEO en segunda instancia, 

las mismas se encuentran en trámite de pago. 

Una vez se realice dichos pagos, se procederá a socializar en comité de 

conciliación y defensa judicial estas condenas a fin de evaluar si se inicia o no 

acción de repetición. 

De acuerdo a lo indicado por la oficina jurídica y teniendo en cuenta que el 

medio de Control de repetición, sus términos inician una vez se haya realizado 

un reconocimiento indemnizatorio con ocasión de una condena, conciliación u 
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otra forma de terminación de conflictos, en el presente caso al no existir dicho 

reconocimiento, no es posible realizar el respectivo informe, con cifras, dado que 

actualmente tendremos que decir que es cero.    

 

3.2.2.3 Seguimiento al cumplimiento a la ley de transparencia ITA 

 

Con el fin de verificar el cumplimiento y la oportuna actualización de la 

información publicada por la ESE CEO en el marco de la Ley 1712 de 2014, por 

medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y su Decreto reglamentario 

103 de 2021 y mediante la revisión de los estándares para la publicación y 

divulgación de la información con corte al 31 de septiembre de 2022. Contenido 

en el enlace de transparencia de la página web Institucional 

https://esecarmenemiliaospina.gov.co/transparencia-y-acceso-a-Ia-

informacionpublica; la Oficina de Control Interno, en desarrollo del rol de 

evaluación y seguimiento establecido en la Ley 87 de 1993, articulo 17 del 

Decreto 648 y en cumplimiento del Plan Anual de Auditoria 2022 publicado por la 

entidad para la vigencia 2022, realiza seguimiento a la Matriz de Cumplimiento a 

la Ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 

Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional; haciendo la siguiente 

consolidación de resultados 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

INDICE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN          MATRIZ DE 
CUMPLIMIENTO                                                                 VERSIÓN 1 - 2021 

Total de Nivel II - 
Subniveles 

Total Nro. Preg. Sí 
Cumple 

No 
Cumple 

N/A 
PESO 
(100) 

15 239 220 1 18 100 

https://esecarmenemiliaospina.gov.co/transparencia-y-acceso-a-Ia-informacionpublica
https://esecarmenemiliaospina.gov.co/transparencia-y-acceso-a-Ia-informacionpublica
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Basados en el instructivo de la herramienta de la matriz ITA Versión 1 – 2021, en 
el botón de transparencia de la página de la ESE CEO, se evalúan 239 
preguntas y/o ítems, que corresponden a 15 subniveles; donde se evidencia 
un 92% de cumplimiento de la Matriz ITA, un 8% de preguntas que No Aplican 
para la entidad y un 0.41% de las preguntas No Cumplen con los criterios a 
evaluar. 
Es importante que la entidad continúe trabajando con los lineamientos de 
accesibilidad a la información con el fin de subsanar dicho ítem además de otras 
recomendaciones 

1. Continuar retroalimentando el botón de transparencia de la página web de la 
ESE CEO, según instructivo de la Matriz versión 1 - 2021. 

2. Ajustar la periodicidad del seguimiento a la ley de transparencia, este 
seguimiento se debe realizar cada 4 meses.  

3. Completar la información de las preguntas que fueron calificadas como NO 
CUMPLE. 

4.  El informe de PQRSDF continuar realizando cada trimestre. Hasta el mes de 
junio del 2022 la ESE CEO lo venía presentando semestralmente, en el mes de 
octubre del presente año se evidencia el informe trimestral. 

5. La información no solicitada en la Matriz Versión 1- 2021 no debe estar en los 
menús solicitados.  

6. Cada líder de área es quien envía al webmaster la información en PDF 
reutilizable, la cual se escanea con la opción PDF-de lectura, y en caso de 
contar con el archivo PDF, se debe convertir el PDF a OCR, con la herramienta 
online PDF24. Las tablas o documentos en EXCEL NO van en PDF. Todos los 
documentos (Word, Excel, PDF, PowerPoint, etc.) deben cumplir con los criterios 
de accesibilidad establecidos en el Anexo 1 de la Resolución 1519 de 2020 para 
ser consultados fácilmente por cualquier persona. 

7. Cada líder de área es el responsable de enviar la información al encargado de 
subirla a la página web (Webmaster), especificar en qué punto del botón de 
transparencia de la página de la ESE CEO debe estar cargado y verificar que 
dicha información quede cargada correctamente.  

8. Continuar publicando en la página oficial de la ESE CEO todas las evidencias de 
las actividades desarrolladas en la entidad. Los canales de comunicación 
(whatsApp, Instagram, twitter y Facebook) sirven para divulgar la información 
que reposa en la página oficial de la entidad. 

9. Mantener actualizado el cronograma de eventos de la entidad. 
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3.2.2.4 Seguimiento al SIGEP 

 
Con el fin de determinar el grado de cumplimiento normativo de la información 
brindada por la Plataforma del SIGEPII, mediante la revisión y verificación del 
sistema de información y gestión del Monitoreo de Actualización de Hoja de Vida y 
Monitoreo de Bienes y Rentas (cargue año declarado 2020 y 2021) de los 
Servidores Públicos y Contratistas activos de la ESE CARMEN EMILIA OSPINA; y 
así determinar el porcentaje de actualización del mismo; se realizó mediante la 
observación, entrevista, inspección de las hojas de vida de los contratistas y 
funcionarios públicos y Declaración del Formato de Bienes y Rentas, teniendo en 
cuenta la normatividad; auditoria de la cual se establecio plan de mejoramiento con 
inicio de acciones el 01 de noviembre de 2022 e inicio de seguimiento el  10 de abril 
de 2023. 
 

4 ENFOQUE HACIA LA PREVENCION 

 
Brindar un valor agregado a la ESE Carmen Emilia Ospina mediante la asesoría 
permanente, la formulación de recomendaciones con alcance preventivo y la 
ejecución de acciones de fomento de la cultura del control, que le sirvan a la entidad 
para la toma de decisiones oportunas frente al quehacer institucional y la mejora 
continua a través de la cultura de mejoramiento. 
 

4.1 Informes de ley presentados por la OCI 
 
En el plan anual de auditorias, tambien incluye la programación que, de acurdo a la 
normativa, relacionada con la obligatoriedad de la OCI frente al reporte informes de 
ley y seguimiento que deben ser emitidos de acuerdo con la periodiidad y las fechas 
establecidas por los entes de control, para ello se realizo la programacion para la 
vigencia 2022 asi:   
 

INFORME PERIODICIDAD PLATAFORMA 

Informe de 
gestion de la OCI 

ANUAL WEB ESE 
CEO 

Evaluacion por 
ependencias 

ANUAL WEB ESE 
CEO 

Evaluacion del 
sistema de control 
interno 

 
SEMESTRAL 

WEB ESE 
CEO 

Elaboracion 
informe semestral 
de la oficina de 

 
SEMESTRAL 

WEB ESE 
CEO 
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SIAU. Ley 1474 
de 2011. 

Diligenciamiento 
del FURAG 
(formulario unico 
de avance de la 
gestion) se 
reporta el informe 
ejecutivo anual 
sobre el avance 
del SCI. Ley 87 
de 1993 

 
 
 

ANUAL 

 
 
 

FURAG 

Informe de control 
interno contable. 
Resolucion 193 
de 2016 (28 de 
febrero) 

 
 

ANUAL 

 
CHIP 

 

Elaboración del 
informe de 
austeridad y 
eficiencia en el  
gasto. Decreto 
1737 de 1998 y 
Decreto 0984 del 
14 de mayo de 
2012  (Plazo 
hasta el ultimo día 
del mes) 

 
 
 

TRIMESTRAL 

 
 
 

WEB ESE 
CEO 

Informe sobre 
verificacion, 
recomendaciones, 
seguimiento y 
resultados sobre 
el cumplimiento 
de las normas en 
materia de 
derecho de autor 
sobre 
SOFTWARE-
DAFP. Directiva 
presidencial No. 
02 de 2002. 

 
 
 
 
 
 

ANUAL 

 
 
 
 
 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE DERECHO 
DE AUTOR 
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Circular 12 del 2 
de febrero de 
2007. Circular No. 
17 de 2011. Ley 
1712 del 2014 

Registro de 
avances Control 
Interno en 
plataforma SIA 
MISIONAL- 
formato F23-
planes de mejora-
Contraloria 
Municipal de 
Neiva-Formato 
F35-Evaluación y 
seguimiento 

 
 

ANUAL Y 

SEMESTRAL(F23) 

 
 

SIA MISIONAL 

Seguimiento 
mapa de riesgo 
de anticorrupción 

TRIMESTRAL WEB ESE 
CEO 

 
4.2 Reporte del FURAG 
 

Este informe de resultados está organizado en cuatro (4) secciones; donde la 
primera muestra los resultados generales de desempeño del control Interno, la 
segunda sección muestra los resultados por cada componente del MECI; la tercera 
sección muestra los resultados obtenidos por cada línea de defensa y la última 
sección muestra los resultados de la autoevaluación y la evaluación independiente 
de control interno. 
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COMPARATIVO 2020 – 2021 

 
La comparabilidad se visualiza en cuatro (4) secciones, para cada sección se encuentra el año 
del cual se rinde informe frente al año inmediatamente anterior I. Resultados Generales. II. 
Índice de desempeño de los componentes MECI. III. Índice de desempeño de las tres  
líneas de defensa. IV.  
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4.3 Informe de atención al ciudadano – PQRSD 
 
Análisis de la información de las PQRS 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Para el siguiente análisis se toma la información suministrada por el área de Sistema de 
Información y atención al ciudadano (SIAU), el área jurídica y el área de TIC, donde se pudo 
establecer que dentro el periodo objeto de la evaluación (tercer trimestre del 2022), presento 
el siguiente comportamiento en cuanto a los PQRSD. 
Se logra evidenciar que, durante el tercer trimestre del 2022, se atendieron un total de 
144.118 Usuarios en las diferentes sedes de la ESE Carmen Emilia Ospina, de los cuales el 
0,41% realizaron algún tipo de petición, quejas, reclamos, solicitudes, sugerencias, denuncias 
o felicitaciones con respecto a los servicios que se ofrece la ESE CEO. 
 

CONSOLIDADO PQRSD SIAU Y JURÍDICA TERCER TRIMESTRE 2022 

MES JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE TOTAL 

SOLICITUDES RECIBIDAS 160 163 155 478 

SOLICITUDES ENVIADAS A OTRA ENTIDAD 0 0 0 0 

SOLICITUDES QUE SE LE NEGO EL ACCESO A LA INFORMACION 0 0 0 0 

 
Se logró identificar que, el total de PQRSD recibidas en el tercer trimestre del 2022 fueron 478 
manifestaciones, de las cuales 216 fueron recepcionadas en el área de Sistema de 
Información y Atención al usuario (SIAU) y 262 en el área de Jurídica. Dichas manifestaciones 
ingresaron a través de los diferentes canales de comunicación que tienen los usuarios de la 
ESE CEO, tales como: correo electrónico, Buzón y presencial a través de la ventanilla única 
de la entidad. Damos a entender el grado alto de satisfacción que hay en la prestación del 
servicio de salud. 
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MES 

Sumatoria de todos los días 
de respuestas a todas las 

peticiones del mes 

Sumatoria de todas 
las peticiones 

radicadas en el mes promedio 

JULIO 938 160 6 

AGOSTO 791 163 5 

SEPTIEMBRE 782 155 5 

 
Se logra evidenciar que el tiempo de respuesta a las PQRSD que ingresaron a la entidad 
durante el tercer trimestre del 2022, fueron contestadas en un promedio de 5 a 6 días, todas 
dentro del término establecido por ley.    
Cabe resaltar que todas las solicitudes fueron atendidas y resueltas por la ESE Carmen Emilia 
Ospina, durante el tercer trimestre del 2022 no se remitió ninguna solicitud a otra entidad. No 
se presentaron solicitudes donde se les haya negado el acceso a la información. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Por última instancia se puede evidenciar que, en el primer semestre del 2022 con 
relación al tercer trimestre del 2022, se evidencia un incremento de peticiones del 20%; sin 
evidenciar ningún proceso de novedad y dando cumplimiento a la totalidad de las respuestas 
dentro de los términos de ley. 
Finalizando el informe se concluye y se hacen las siguientes recomendaciones: 
1. Se observa la buena gestión por parte del Líder del área de SIAU y el área de Jurídica, 

donde por medio de los canales para la recepción de los PQRSD y FELICITACIONES se 
detectaron las reclamaciones pertinentes, y así darle identificación al servicio que presentó 
fallas en el momento de la prestación del servicio ofertado por la E.S.E CEO. Se logra 
evidenciar la oportunidad de respuesta por el área de SIAU y jurídica a cada una de las 
PQRSD, dentro de los términos establecidos por ley. 

 



 

FORMATO 
INFORME  

 

PROCESO:  
CONTROL INTERNO 

CODIGO: CI-S1-F1  VIGENCIA: 24/01/2023 V1 PÁGINA 22 de 44 

 

 

2. Se evidencia que las EPS están generando duplicidad en la recepción de las PQRSD al 
ser enviadas a la ESE Carmen Emilia Ospina, para ello se le sugiere a la líder del área de 
SIAU enviar un correo informativo a todas las EPS el correo que maneja dicha área, 
especificando que son quienes le recibirán las solicitudes, con el fin de evitar duplicidad de 
la información y mantener la confidencialidad de los usuarios. 

3. Para el tercer trimestre del 2022, se logró superar la meta establecida en la aplicación de 
las encuestas de satisfacción al usuario en las sedes de la E.S.E CEO, logrando un 94 a 
100% en el indicador de gestión del SIAU.  

4. Se recomienda trabajar de forma mancomunada al área de SIA, jurídica y ventanilla única 
en la forma de recepcionar las diferentes PQRSD realizadas por los usuarios, con el fin de 
evitar duplicidad de la información. 

5. Continuar con los seguimientos pertinentes (autocontrol) a las actividades propias del área 
de SIAU, Jurídica y ventanilla única, para tomar las medidas para el cumplimiento. 

 
 

4.4 Evaluación de control interno contable 
 
Mediante el formato el formulario 
CGN2016_EVALUACION_CONTROL_INTERNO_CONTABLE se reporta la información que 
se relaciona en la evaluación de Control Interno Contable soportada en la Resolución 706 del 
16 de diciembre de 2016 de la Contaduría General de la Nación se realiza el informe anual de 
Evaluación de Control Interno Contable. 

  
 
Con la evaluación de Control Interno Contable se da el siguiente diagnóstico: 
FORTALEZAS: La entidad aplica adecuadamente el Marco Normativo de Empresas que no 
Cotizan en el Mercado de Valores y que no Captan ni Administran Ahorro del Público; 
igualmente, el área de gestión financiera, aplica las últimas versiones del Catálogo General de 
Cuentas, Procedimientos y Guía del Marco Normativo expedidos por la Contaduría General de 
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la Nación.  El personal del área contable está altamente comprometido en el cumplimiento de 
las actividades a su cargo.  
DEBILIDADES: La entidad adquirió un sistema denominado INDIGO,  posee el modulo 
contable, en el que se registran todas las actuaciones contables y se ha detectado que hay 
error en algunas parametrizaciones, por lo que ha sido necesario realizar actualizaciones,  
para que su información sea de alta confiabilidad, actualmente la entidad no está utilizando la 
información exógena que arroja el software, situación que pone en notable riesgo a la Entidad, 
teniendo en cuenta que se hace de manera manual.  
AVANCES Y MEJORAS DEL PROCESO DE CONTROL INTERNO CONTABLE: Se 
elaboraron en los periodos correspondientes, las conciliaciones por módulo de las diferentes 
áreas, e igualmente se continua con la contestación oportuna de glosas.  Se realizaron 
actualizaciones en procedimientos, vigencia del 2021, necesarios para el buen funcionamiento 
de cada área.  
RECOMENDACIONES: Continuar el buen manejo de las políticas contables dando 
cumplimiento a los procedimientos y manuales de la entidad.  Continuar con el plan de 
capacitación programado, dejando las evidencias respectivas. Ejecutar las actualizaciones al 
sistema INDIGO, hasta lograr el 100% de confiabilidad de la información de la ESE. Mejorar el 
proceso de socialización con el fin de proporcionar información actualizada y pertinente a las 
personas y áreas involucradas en el proceso contable.  
 
4.5 Evaluación independiente del sistema de control interno 
 

El Asesor de la Oficina de Control Interno deberá publicar cada seis (6) meses, en el sitio 
web de la entidad, un informe de evaluación independiente del estado del sistema de 
control interno, de acuerdo con los lineamientos que imparta el Departamento 
Administrativo de la Función Pública basados en el Decreto 2106 de 2019 en su Artículo 
156, teniendo en cuenta los cinco componentes integrados que se relacionan con los 
objetivos de la ESE Carmen Emilia Ospina. 
Si hay un adecuado entorno de control, una metodología de evaluación de riesgos, un sistema 
de elaboración y difusión de información oportuna y fiable por la ESE CEO y un proceso de 
monitoreo eficiente, apoyados en actividades de control efectivas, se constituyen en 
poderosas herramientas gerenciales. Existe una relación directa entre los objetivos de la 
entidad, los componentes y la estructura organizacional que es representada en forma de 
cubo de la siguiente manera:  
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Ilustración 1COSO 

AMBIENTE DE CONTROL 
El ambiente de control tiene gran influencia en la forma como se desarrollan las operaciones, 
se establecen los objetivos y se minimizan los riesgos. Tiene que ver igualmente en el 
comportamiento de los sistemas de información y con la supervisión en general. 
 
EVALUACION DE RIESGOS 
Es la identificación y análisis de riesgos relevantes para el logro de los objetivos y la base 
para determinar la forma en que tales riesgos deben ser mejorados. Así mismo, se refiere a 
los mecanismos necesarios para identificar y manejar riesgos específicos asociados con los 
cambios, tanto los que influyen en el entorno de la organización como en su interior. En toda 
entidad, es indispensable el establecimiento de objetivos tanto globales de la organización 
como de actividades relevantes, obteniendo con ello una base sobre la cual sean identificados 

y analizados los factores de riesgo que amenazan su oportuno cumplimiento. 
 
ACTIVIDADES DE CONTROL 
Son aquellas que realiza la gerencia y demás personal de la entidad para cumplir diariamente 
con las actividades asignadas. Estas actividades están expresadas en las políticas, sistemas y 
procedimientos. Las actividades de control tienen distintas características. Pueden ser 
manuales o computarizadas, administrativas u operacionales, generales o específicas, 
preventivas o detectivas. Las actividades de control son importantes no solo porque en sí 
mismas implican la forma correcta de hacer las cosas, sino debido a que son el medio idóneo 
de asegurar en mayor grado el logro de objetivos. 

INORMACION Y COMUNICACIÓN 
Están dispersos en todo el ente y todos ellos atienden a uno o más objetivos de control. De 
manera amplia, se considera que existen controles generales y controles de aplicación sobre 
los sistemas de información. La información generada internamente, así como aquella que se 
refiere a eventos acontecidos en el exterior, es parte esencial de la toma de decisiones, así 
como en el seguimiento de las operaciones. La información cumple con distintos propósitos a 
diferentes niveles. 
 
 

https://www.gestiopolis.com/sistemas-de-informacion/
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MONITOREO 
El seguimiento o monitoreo evalúa la eficacia de la ejecución del control interno en el tiempo y 
su objetivo es asegurarse de que los controles trabajen adecuadamente o, en caso contrario, 
tomar las medidas correctivas necesarias. El seguimiento le permite a la dirección de la 
empresa saber si los controles internos son eficaces, están implementados adecuadamente, 
se usan y se cumplen diariamente, o si necesita modificaciones o mejoras. 
 
A continuación, se relacionan los semestres SEGUNO del 2021 y PRIMEO del 2022 con sus 
fortalezas y debilidades con respecto a cada uno de los componentes del sistema de control 
interno. 
 
 
 

SEGUNDO SEMESTRE 2021 

 
 

- AMBIENTE DE CONTROL: 98% 
FORTALEZAS: - La entidad continúa demostrado el compromiso con la integridad 
(valores) y principios del servicio público, ha puesto en marcha el código de integridad 
socializándolo a través de diferentes medios.  
- Se tiene establecida la estructura, facultades y responsabilidades en cada uno de los 
procesos con el fin de asignar roles y autoridad en todos los niveles organizacionales, 
incluyendo líneas de reporte.  
- El área de talento humano está comprometido con el plan de capacitación y bienestar 
social, dando cumplimiento a directrices impartidas en ellas.  
- Se tiene estructurada toda la planeación estratégica, acciones, responsables, metas, 
tiempos, indicadores de cumplimiento que faciliten el seguimiento y aplicación de 
controles.  
- Se empezó a implementar los mecanismos para el manejo de conflictos de interés  
- Se documentó las 3 líneas de defensa bajo el esquema de la política de gestión de 
riesgo - GE-S1- D11- V4-DEL 29-04-2021.  
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- Se actualizo las políticas para la administración del riesgo conforme a la guía de la 
función pública última versión. GE-S1-D11- V4-DEL 29-04-2021 -POLITICA PARA LA 
ADMINISTRACION DEL RIESGO.  
DEBILIDADES: -Se encuentra en proceso la actualización del manual de funciones. 

 
 

- EVALUACIÓN DE RIESGOS: 91% 
FORTALEZAS: - Se continua con el buen proceso de monitorear los riesgos conforme 
a lo establecido en el mapa de riesgo por procesos, mapa de riesgo de corrupción y 
plan anticorrupción, observando el compromiso que tiene la primera línea de defensa 
para el cumplimiento de las metas establecidas en ellos.  
- La Alta Dirección evalúa periódicamente los objetivos establecidos para asegurar que 
estos continúan siendo consistentes y apropiados para la Entidad.  
- Se actualizo las políticas para la administración del riesgo conforme a la guía de la 
función pública última versión. GE-S1-D11- V4-DEL 29-04-2021 -POLITICA PARA LA 
ADMINISTRACION DEL RIESGO.  
- Actualización de la matriz de riesgo de gestión, corrupción y sistemas GE-S1-F06-V1  
- Actualización de Calificación Del Impacto De Riesgo De Corrupción GE-S1-F05-v1 
DEBILIDADES: -Falta mayor compromiso de la segunda línea de defensa para la 
implementación y seguimiento del riesgo por procesos, de corrupción e informáticos. 

 
- ACTIVIDADES DE CONTROL: 90% 

FORTALEZA: - Para el desarrollo de las actividades de control, la entidad realiza 
adecuada división de funciones.  
- La entidad cuenta con manual de funciones, con mapa de procesos, con estructura 
organizacional, el cual facilita la división de funciones en diferentes personas.  
- Se cuenta con una política establecida y mapa de riesgo con su seguimiento 
cuatrimestral, de acuerdo con la normatividad vigente. También se monitorea los 
riesgos a subprocesos de forma anual.  
 
DEBILIDADES: - Falta de actualización de los controles frente a la gestión de riesgo 
conforme a las nuevas políticas de riesgo y matriz de riesgo - GE-S1-D11- V4-DEL 29-
04-2021 -POLITICA PARA LA ADMINISTRACION DEL RIESGO. 
 - Falta de articulación de la segunda línea de defensa (área de planeación) para el 
monitoreo de la efectividad de los controles frente a la gestión de riesgo. 

 
- INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN: 75% 

FORTALEZAS: - La información se encuentra debidamente inventariada en el archivo 
digital del área. Fotografías, diseños, boletines, videos, información institucional entre 
otras. Ruta: Equipo, Datos H, Remositori. La actualización se realiza de forma 
permanente tanto en el archivo digital, a través de página web, Intranet, redes sociales 
y en carteleras físicas también.  
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- Se cuenta con los sistemas de información (índigo- SIMAD-Intranet) cada uno tiene 
sus manuales donde especifica el mecanismo para desarrollar la actividad y su 
actualización.  
- La entidad se encuentra realizando la actualización de la página WEB, con relación a 
transparencia y acceso a la información Pública. (se ha actualizado el tema de máxima 
velocidad, información covid19, ajustes generales de la página).  
- Se cuenta con procedimientos y herramientas tecnológicas que permiten tener 
información confiable, integra y segura de acuerdo con los roles y responsabilidades 
establecidas.  
- Se maneja una constante comunicación a través de la página web y redes sociales de 
temas relevantes y de interés al ciudadano.  
- La entidad cuenta con lenguaje de señas y audio en la página WEB para una 
comunicación efectiva.  
 
DEBILIDADES: - Actualización de tablas de retención para mejorar la gestión del 
sistema de información de la entidad.  
- Falencia en la actualización y medición permanente de la información que se sube a 
ley de transparencia.  
- Actualización de los riesgos de seguridad digital.  
- Gestión de la información que asegura la conservación de la memoria institucional y la 
evidencia en la defensa jurídica de la entidad 

 

- MONITOREO:98% 
FORTALEZAS: - El Comité Institucional de Coordinación de Control Interno 
periódicamente evalúa los resultados de los informes presentados por la Oficina de 
Control Interno, según ejecución del Plan Anual de Auditorías y Seguimientos vigente  
- Implementación de procedimiento para el seguimiento y evaluación de la gestión y 
monitoreo continuo por parte de la 2a. Línea de Defensa  
- Evaluación de la información de percepción de los servicios (PQRS) para la mejora 
del sistema de control interno de la entidad.  
- Evaluación de la efectividad de los planes de mejoramiento producto de auditorías y 
seguimientos por parte de la Oficina de Control Interno.  
- Seguimiento a informes de Ley  
- Cumplimiento del plan de acción y plan anual de auditorías de la vigencia 2021.  
 
DEBILIDADES: - Los informes recibidos de entes externos (organismos de control, 
auditores externos, entidades de vigilancia entre otros) se consolidan.  
- Implementación del nuevo formato de riesgo de gestión.  
- Actualización del manual de auditoria  
- Autodiagnóstico de la política de Control Interno vigencia 2021. 
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PRIMER SEMESTRE 2022 

 

- AMBIENTE DE CONTROL: 93% 
FORTALEZAS: - La entidad continúa demostrado el compromiso con la integridad 
(valores) y principios del servicio público, ha puesto en marcha el código de integridad 
socializándolo a través de diferentes medios. 
- Se tiene establecida la estructura, facultades y responsabilidades en cada uno de los 
procesos con el fin de asignar roles y autoridad en todos los niveles organizacionales, 
incluyendo líneas de reporte. 
- El área de talento humano está comprometido con el plan de capacitación y bienestar 
social, dando cumplimiento a directrices impartidas en ellas. 
- Se tiene estructurada toda la planeación estratégica, acciones, responsables, metas, 
tiempos, indicadores de cumplimiento que faciliten el seguimiento y aplicación de 
controles. 
- Se empezó a implementar los mecanismos para el manejo de conflictos de interés 
- Se orientó al personal de planta y contratistas para la elaboración del curso de 
integridad. 
DEBILIDADES: - Se encuentra en proceso de aplicación de la ley 2013 de 2019, para 
que los contratistas diligencien la declaración de bienes y rentas y conflicto de interés. 

 
- EVALUACIÓN DE RIESGOS: 94% 

FORTALEZAS: - Se continua con el buen proceso de monitorear los riesgos conforme 
a lo establecido en el mapa de riesgo por procesos, mapa de riesgo de corrupción y 
plan anticorrupción, observando el compromiso que tiene la primera línea de defensa 
para el cumplimiento de las metas establecidas en ellos.  
 - La Alta Dirección evalúa periódicamente los objetivos establecidos para asegurar que 
estos continúan siendo consistentes y apropiados para la Entidad.  
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DEBILIDADES: - Falta de implementación y actualización de los riesgos conforme a la 
nueva matriz. 
- Falta mayor compromiso de la segunda línea de defensa para la implementación y 
seguimiento del riesgo por procesos, de corrupción e informáticos.  

 
- ACTIVIDADES DE CONTROL: 90% 

FORTALEZAS: - Para el desarrollo de las actividades de control, la entidad realiza 
adecuada división de funciones. 
- La entidad cuenta con manual de funciones, con mapa de procesos, con estructura 
organizacional, el cual facilita la división de funciones en diferentes personas. 
- Se cuenta con una política establecida y mapa de riesgo con su seguimiento 
cuatrimestral, de acuerdo con la normatividad vigente. También se monitorea los 
riesgos a subprocesos de forma anual. 
DEBILIDADES: - Falta de articulación de la segunda línea de defensa (área de 
planeación) para el monitoreo de la efectividad de los controles frente a la gestión de 
riesgo.  

 
- INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN: 80% 

FORTALEZAS: - La información se encuentra debidamente inventariada en el archivo 
digital del área. Fotografías, diseños, boletines, videos, información institucional entre 
otras. Ruta: Equipo, Datos H, Remositori. La actualización se realiza de forma 
permanente tanto en el archivo digital, a través de página web, Intranet, redes sociales 
y en carteleras físicas también. 
- Se cuenta con los sistemas de información (índigo- SIMAD-Intranet) cada uno tiene 
sus manuales donde especifica el mecanismo para desarrollar la actividad y su 
actualización. 
- La entidad se encuentra realizando la actualización de la página WEB, con relación a 
transparencia y acceso a la información Pública. (se ha actualizado el tema de máxima 
velocidad, información covid19, ajustes generales de la página). 
- Se cuenta con procedimientos y herramientas tecnológicas que permiten tener 
información confiable, integra y segura de acuerdo con los roles y responsabilidades 
establecidas.  
- Se maneja una constante comunicación a través de la página web y redes sociales de 
temas relevantes y de interés al ciudadano. 
- La entidad cuenta con lenguaje de señas y audio en la página WEB para una 
comunicación efectiva.  
 
DEBILIDADES: - Actualización de tablas de retención para mejorar la gestión del 
sistema de información de la entidad. 
- Falencia en la actualización y medición permanente de la información que se sube a 
ley de transparencia. 
- Actualización de los riesgos de seguridad digital. 
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- Gestión de la información que asegura la conservación de la memoria institucional y la 
evidencia en la defensa jurídica de la entidad  

 

- MONITOREO:98% 
FORTALEZAS: - El Comité Institucional de Coordinación de Control Interno 
periódicamente evalúa los resultados de los informes presentados por la Oficina de 
Control Interno, según ejecución del Plan Anual de Auditorías y Seguimientos vigente  
-  Implementación de procedimiento para el seguimiento y evaluación de la gestión y 
monitoreo continuo por parte de la 2a. Línea de Defensa  
- Evaluación de la información de percepción de los servicios (PQRS) para la mejora 
del sistema de control interno de la entidad.  
- Evaluación de la efectividad de los planes de mejoramiento producto de auditorías y 
seguimientos por parte de la Oficina de Control Interno. 
- Seguimiento a informes de Ley 
- Cumplimiento del plan de acción y plan anual de auditorías de la vigencia 2022. 
 
DEBILIDADES: - Los informes recibidos de entes externos (organismos de control, 
auditores externos, entidades de vigilancia entre otros) se consolidan. 
- Implementación del nuevo formato de riesgo de gestión. 
- Actualización del manual de auditoria 
- Autodiagnóstico de la política de Control Interno vigencia 2022. 

 
 
4.6 Informe de Austeridad del gasto 
 

-Según los resultados del presente informe, es importante continuar con las estrategias, 
medidas y controles que permitan las reducciones para la vigencia en estudio, todos los 
incrementos se han visto abocados porque esta situación no ha sido típica dentro del 
desarrollo del ejercicio de la ESE, aunque las acciones por la pandemia han 
disminuido, se han elaborado estrategias para reducir esos gastos que se incurrieron 
frente a otros periodos analizados, los incrementos se continúan también debido a que 
lo sucedido ha hecho que todo tenga un incremento un su costo de adquisición,  se  
continua con los servicios por parte del personal de la salud, en ningún momento la 
población vulnerable “ciudadanía”, ha tenido un desmejoramiento en los servicios 
prestados por la ESE Carmen Emilia Ospina y se están restableciendo los servicios. 
 
-Continuar con campañas como las que realiza el área de Gestión Ambiental, seguir 
con las campañas ambientales sensibilizando a todo el personal de poner en práctica 
acciones cotidianas, para el apagado de equipos y luminarias, cuando no se estén 
utilizando y al finalizar la jornada laboral, para lograr disminuir su consumo, pues en el 
primer trimestre del año 2022, hubo una disminución a pesar de los incrementos 
tarifarios, estas políticas deben realizarse de forma general sobre toda la ESE 
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CARMEN EMILIA OSPINA y que todos tengan claros esta prioridad del buen manejo 
del ahorro de los servicios públicos. 
-El área de Control Interno continúa, verificando, revisando y analizado, las buenas 
prácticas para la austeridad en el gasto, con el objetivo de brindar las herramientas 
necesarias a la gerencia de tomar las correspondientes decisiones. 
-Se debe seguir teniendo cuidado con el crecimiento de los gastos, se deben seguir 
manejando en la misma proporción y solo tener en cuenta las prioridades, ya que con el 
problema que se tiene se ve muy afectada la economía, los ingresos ya comienzan a 
tener su normal generación de su actividad, es decir los servicios se están volviendo a 
implementar, la cartera se está manejando de una buena forma, es ágil, se están 
realizando todos los protocolos para hacerla efectiva, mejorando el flujo de caja, 
mejorando con los pagos y/o obligaciones existentes. 
-Poder cumplir con las normas establecidas 

 
-Según los resultados del presente informe, es importante continuar con las estrategias, 
medidas y controles que permitan las reducciones para la vigencia en estudio, todos los 
incrementos se han visto abocados porque esta situación no ha sido típica dentro del 
desarrollo del ejercicio de la ESE, se han elaborado estrategias para reducir esos 
gastos que se incurrieron frente a otros periodos analizados, los incrementos se 
continúan también debido a que lo sucedido ha hecho que todo tenga un incremento un 
su costo de adquisición,  se  continua con los servicios por parte del personal de la 
salud, en ningún momento la población vulnerable “ciudadanía”, ha tenido un 
desmejoramiento en los servicios prestados por la ESE Carmen Emilia Ospina y se 
están restableciendo los servicios. 
 
-Continuar con campañas como las que realiza el área de Gestión Ambiental, seguir 
con las campañas ambientales sensibilizando a todo el personal de poner en práctica 
acciones cotidianas, para el apagado de equipos y luminarias, cuando no se estén 
utilizando y al finalizar la jornada laboral, para lograr disminuir su consumo, pues en el 
segundo trimestre del año 2022, hubo una disminución a pesar de los incrementos 
tarifarios, estas políticas deben realizarse de forma general sobre toda la ESE 
CARMEN EMILIA OSPINA y que todos tengan claros esta prioridad del buen manejo 
del ahorro de los servicios públicos.  

 
-El área de Control Interno continúa, verificando, revisando y analizado, las buenas 
prácticas para la austeridad en el gasto, con el objetivo de brindar las herramientas 
necesarias a la gerencia de tomar las correspondientes decisiones. 
-Se debe seguir teniendo cuidado con el crecimiento de los gastos, se deben seguir 
manejando en la misma proporción y solo tener en cuenta las prioridades, ya que con 
el problema que se tiene se ve muy afectada la economía, los ingresos ya comienzan a 
tener su normal generación de su actividad, es decir los servicios se están volviendo a 
implementar, la cartera se está manejando de una buena forma, es ágil, se están 



 

FORMATO 
INFORME  

 

PROCESO:  
CONTROL INTERNO 

CODIGO: CI-S1-F1  VIGENCIA: 24/01/2023 V1 PÁGINA 32 de 44 

 

 

realizando todos los protocolos para hacerla efectiva, mejorando el flujo de caja, 
mejorando con los pagos y/o obligaciones existentes. 
-Durante el periodo respectivo se presentaron disminuciones considerables en 
arrendamientos, comunicaciones y transporte, materiales y suministros y gastos de 
personal diversos, es importante continuar aplicando las recomendaciones de 
austeridad y eficiencia del gasto para alcanzar mayores disminuciones en los próximos 
periodos. 
-Poder cumplir con las normas establecidas 

 
4.6.1 OTRAS ACTIVIDADES CON ENFOQUE A LA PREVENCION 

4.6.1.1 Seguimiento al reporte de informes de ley según normograma institucional 

Con relación al seguimiento que se le realizo al reporte de informes de ley según el 
normograma institucional se tuvo en cuenta el registro en formato de seguimientos para 
recordar hacerle el seguimiento al cargue oportuno según su periodicidad establecido por 
cada plataforma en la que se tenía que rendir. 
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4.6.1.1.1 Medición del indicador de la OCI 

 

4.6.1.1.2 INDICADORES DE CALIDAD 
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4.6.1.1.3 INDICADORES DE PLANEACION 

 

4.6.1.1.4 INDICADORES DE GESTION 
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4.6.1.2 Acompañamiento a inventarios de insumos y suministros, propiedad planta y 
equipo 

 
El objetivo principal de esta actividad es verificar que los insumos, suministros, activos fijos y 
demás elementos ingresados al almacén principal y a cada uno de los sub-almacenes se 
encuentren debidamente contabilizados, costeados y cargados en el sistema de información 
contable y garantizar la gestión adecuada de los mismos dentro de la E.S.E. Carmen Emilia 
Ospina, este procedimiento aplica para cada una de las sedes. 
El 31 de mayo se da inicio con este proceso con la apertura al inventario de insumos y 
suministros del primer semestre con el siguiente cronograma: 
 
   
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El 19 de Julio se da cierre a este inventario donde según supervisión se realizó reconteo del 
inventario señalado puesto que faltaron insumos de los cuales se realizó reposición 
evidenciado fotográficamente en acta de cierre, de igual forma se realizaron ajustes de 
inventarios 0467 y 471 que por errores en la elaboración se realiza corrección de ajuste 489. 
De igual manera se realizó acompañamiento al inventario de propiedad planta y equipos-
activos fijos dando la apertura el dia… e iniciando el 19 de septiembre, inventario programado 
para 4 meses de septiembre a diciembre, con los siguientes cronogramas: 

Reconte
o 
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Para darle cumplimiento a los dos inventarios del año de insumos y suministros se realiza 
apertura al inventario del segundo semestre el 01 de diciembre con el siguiente cronograma 
 
Dada la necesidad se realiza reajuste al cronograma así: 
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El 28 de diciembre de 2022 se realiza cierre de inventarios de insumos y suministros, 
propiedad planta y equipo-activos fijos donde se registra que por tiempo climático no se pudo 
realizar el inventario de activos fijos en la parte sur rural, norte rural-Aipecito, San Luis y 
Chapinero y zona oriente rural, quedando registrada esta novedad en el acta de cierre. 
 

4.6.1.3 Fomento de la cultura de autocontrol 

 
Para la vigencia del año 2022 por petición de la subgerente en ese momento la Doctora 
Claudia Marcela Camacho Varón solicita que se realizan capacitaciones y no boletines ya que 
no hay hábito de lectura y además es un desperdicio de papel y hay que aplicar austeridad del 

gasto por tal motivo se realizaron capacitaciones fomentando la cultura de AUTOCONTROL 
con el fin de poder  detectar las desviaciones del quehacer diario y poder tomar por 
iniciativa propia los correctivos necesarios para lograr el cumplimiento de nuestras metas 
individuales, y por ende contribuir al cumplimiento de los objetivos de la institución y poder 
lograr una mejor administración y unos servidores públicos con mejores niveles de 
desempeño tanto personal como a nivel profesional, el AUTOCONTROL hace alusión a 
un cambio de actitud de las personas frente a viejos paradigmas de control interno y de 
auditoria. Implica obtener la mayor productividad posible direccionando las emociones a 
través de la autoregulación, permite mejorar nuestras relaciones con los demás, 
generando un mejor ambiente laboral y ganando una excelente calidad de vida por eso 
podemos decir que “Auto” se refiere a propio, por uno mismo. “Control” se refiere a la 
acción y efecto de controlar, como lo define el diccionario Aristos (Aristos, 1974,80,160). El 
Autocontrol nos permite estar pendientes de nuestras propias acciones, actividades y 
decisiones; examinar nuestro proceso y aplicar los correctivos a cualquier anomalía 
presentada.  
Acogiendo el Plan de Acción de la Oficina de Control Interno de Gestión se desarrollaron 
las siguientes capacitaciones dirigidas a los líderes con el fin de divulgar la información 
con su equipo de trabajo por áreas: 
 

 SISTEMA DE CONTROL INTERNO YAUTOCONTROL      28 de febrero de 2022 

 POR UNA CULTURA DE AUTOCONTROL                         28 de abril de 2022 

 RIESGO DISCIPLINARIO                                                     28 de junio de 2022 

 COMUNICACIÓN ASERTIVA                                               22 de agosto de 2022 

 CODIGO DE INTEGRIDAD                                                   26 de octubre de 2022 

 CICLO PHVA                                                                      27 de diciembre de 2022 
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4.6.1.4 Asistir a los comités en que se requiera acompañamiento y/o asesoría de la 
Oficina de Control Interno según la naturaleza de sus funciones 

 

Dentro de los escenarios estratégicos de interacción el jefe de la oficina de control 

interno es invitado con voz y sin voto con el fin de brindar las alertas tempranas sobre 

acciones u omisiones que pueden afectar el manejo de los recursos de la entidad 

puesto que se cuenta con información producto de las auditorías internas realizadas, 

así como de seguimientos que permiten generar alertas de carácter preventivo 

relacionadas con las decisiones de la administración, como lo define el Articulo 

2.2.21.7.3 del decreto 338 de 2019.  

En cumplimiento a la normativa se asistió a los comités de Conciliación y Defensa 

judicial además al comité institucional de gestión y desempeño.  

 

4.6.1.5 Comité Institucional de coordinación de control interno 

 

Este comité regulado por el decreto 648 de 2017 donde se desarrollan funciones claves 

en relación con la evaluación al sistema de control interno, así como en relación con la 

aprobación de herramientas de operación para la oficina de control interno mediante el 

plan anual de auditorías, también sirve como instancia para resolver las diferencias que 

se presenten en desarrollo del ejercicio de auditoria interna, momentos en los cuales se 

da a conocer los diferentes informes, seguimientos y generar las alertas sobre posibles 

incumplimientos, retrasos u otras situaciones de riesgo para la ESE Carmen Emilia 

Ospina. 

En el desarrollo del plan de acción para la vigencia se realizaron los siguientes comités 

institucional de coordinación de control interno: 

 COMITÉ ORDINARIO enero 24 de 2022 

 COMITÉ ORDINARIO mayo 19 de 2022 

 COMITÉ ORDINARIO agosto 11 de 2022 

 COMITÉ ORDINARIO diciembre 05 de 2022 
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4.6.1.6 Actualizaciones de procesos de control interno 

 
Para la vigencia se realizó actualización del normograma teniendo en cuenta la normativa 
vigente, así como también se realizó modificación de la resolución 606 por la 469 mediante la 
cual se  conforma el Comité de coordinación de control interno; siguiendo las 
recomendaciones en uno de los comités por parte de los miembros donde se solicita incluir las 
tres jefes de zona, la coordinadora de Talento Humano, coordinadora de TIC, coordinadora de 
defensa judicial, coordinador de contratación, considerando su presencia con asiento 
permanente con voz pero sin voto, puesto que hacen parte de un proceso continuo, dinámico 
e integral de gestión que son los encargados de los diseños con los cuales se puede enfrentar 
los riesgos dando seguridad razonable para el alcance de los objetivos.  
En el último comité de Coordinación de control interno se sugiere hacer modificación a la 
resolución 469 de 2022 donde se incluya el subgerente técnico científica siendo parte esencial 
por tratarse de la supervisión de toda la parte asistencial, objeto de la ESE Carmen Emilia 
Ospina.  
 

5 EVALUACION DE LA GESTION DEL RIESGO 

 
Proporcionar como tercera línea de defensa, un aseguramiento objetivo a la Alta Dirección 
(línea estratégica) sobre el diseño y efectividad de las actividades de administración del riesgo 
en la entidad para ayudar a asegurar que los riesgos claves o estratégicos estén 
adecuadamente definidos y sean gestionados apropiadamente y que el sistema de control 
interno está siendo operado efectivamente. 
 
5.1 SEGUIMIENTO AL PLAN ANTICORRUPCION Y ATENCION AL CIUDADANO Y 

RIESGOS DE CORRUPCION 
 
Para la vigencia 2022 se realiza seguimiento al Plan Anticorrupción y atención al ciudadano y 
seguimiento al Mapa de Riesgos de Corrupción. Decreto 2641 de 2012 )  Decreto 124 de 
2016 Titulo 4 Art.2.1.4.6 
Primer Seguimiento: 11 de mayo 
Segundo seguimiento: 3 de octubre 
Tercer seguimiento: Queda pendiente para el 13 de enero de 2023 
 
5.2 SEGUIMIENTO AL MAPA DE RIESGOS POR PROCESOS 
 
Para la vigencia 2022 a corte del mes de agosto, se realizó el seguimiento a los 34 riesgos del 
mapa de procesos, evidenciando que los lideres gestionaron sus actividades conforme a los 
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controles preexistentes en busca de la no materialización de los riesgos. El seguimiento fue 
publicando en el mapa de procesos en el botón de riesgos. 

 
 

Se le advierte a la oficina de Planeación realizar la actualización de las matrices de riesgo 
antes de finalizar el año 2022, con el objetivo de iniciar el 2023 con las matrices actualizadas 
de acuerdo al lineamiento de función pública. 
 
 

6 LIDERAZGO ESTRATEGICO 

 
La oficina de control interno durante la vigencia 2022, tiene un líder nombrado y posesionado 
para un periodo de cuatro años, lo que permite que la Oficina de Control Interno se haya 
posicionado dentro de la estructura de la Entidad; situación que ha permito contribuir a la toma 
de decisiones en la Entidad, agregando valor de manera independiente, mediante la 
presentación de informes, manejo de información estratégica y alertas oportunas ante 
cambios actuales o potenciales que puedan retardar el cumplimiento de los objetivos de la 
entidad y que puedan desmejorar el servicio. 
 
 

7 RELACION CON ENTES EXTERNOS DE CONTROL 

 
Servir como puente entre los entes externos de control y la ESE Carmen Emilia Ospina con el 
fin de facilitar el flujo de información con dichos organismos para tal fin el jefe de la oficina de 
control interno debe desarrollar las siguientes actividades identificando previamente la 
información referente a: 

- Fechas de visitas o fecha límite para el cargue de información o emisión e informe 

- Alcance de las auditorias 

- Informes periódicos 

Esta información puede ser prevista y comunicada oportunamente a la gerencia, como 
principal responsable de estos procesos ante el respectivo organismo de control. La 
oficina de control interno facilitan la comunicación al órgano de control y verifican 
aleatoriamente que la información suministrada por los responsables, de acuerdo con 
las políticas de operación de la ESE, ya que a partir de estos se definen claramente los 
lineamientos en relación con la entrega, oportunidad y coherencia de información, así 
como las personas autorizadas para ello, donde se debe establecer claramente que 
corresponde al representante legal y cada líder de proceso garantizando la calidad de 
la información que se entregue para tal fin se consideran los siguientes criterios a la 
hora de revisar y analizar la información que se transmite al órgano de control o al 
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equipo auditor a través de los canales de comunicación que se establezcan a la hora 
del inicio de la auditoria: 

Oportunidad: Que se entregue la información en los tiempos establecidos por el 
organismo de control. 

Integridad: Que se esté dando respuesta a todos y cada uno de los requerimientos con la 
evidencia suficiente. 

Pertinencia: Que la información suministrada esté acorde con el tema solicitado o con el 
requerimiento específico.  

Es pertinente señalar que las actividades que desarrolle la oficina de control interno, debe 
entenderse que el contenido y el cumplimiento de la información son responsabilidad directa de 
los líderes de procesos auditados; el jefe de la oficina de control interno brinda asesoría y genera 
alertas oportunas a los líderes de los procesos auditados del suministro de información, para 
evitar la entrega de información no acorde o inconsistente con las solicitudes del organismo de 
control.  

Con relación a los entes externos de control el 01 de marzo de 2022 se realizó auditoria al 
balance AUDIBAL de la vigencia 2021 quedando 8 (ocho) hallazgos donde se suscribió plan 
de mejoramiento el 11 de mayo de 2022 siendo las áreas encargadas: Control interno de 
gestión, funcionario responsable Jaiber Sánchez Cruz, contabilidad, funcionario responsable 
Martha Liliana Rodríguez García y defensa judicial, funcionario responsable Ángela María 
Cuellar Pineda.  
 
De igual forma el 09 de agosto de 2022 se realizó auditoria de cumplimiento con el fin de 
evaluar y conceptuar sobre la contratación, control fiscal interno y plan de mejoramiento de la 
vigencia 2021 quedando 8 hallazgos donde se suscribió plan de mejoramiento el 09 de 
octubre de 2022 estando a cargo del funcionario Miguel Julián Rodríguez Ortiz líder del área 
de contratación.  

 

 
 
    

 

  

 
 
 
 



 

FORMATO 
INFORME  

 

PROCESO:  
CONTROL INTERNO 

CODIGO: CI-S1-F1  VIGENCIA: 24/01/2023 V1 PÁGINA 44 de 44 

 

 

8 CONCLUSIONES 

 

- Durante la vigencia 2022 se logró dar cumplimiento a cada una de las actividades 
propuestas en el plan de acción evidenciando el buen desempeño. 

- Dar continuidad a los planes de mejoramiento de cada una de las auditorías internas y 
externas 

- De acuerdo al seguimiento realizado a la matriz ITA se tendrá en cuenta para la 
vigencia futura realizar seguimiento a MIPG 

- Continuar la sensibilización del trabajo en equipo a las áreas transversales.  
- Continuar fortaleciendo el acompañamiento, asesoría y seguimiento, de manera 

independiente a cada uno de los lideres o responsables de los procesos y sus equipos 
de trabajo, a fin de facilitar el cumplimiento de cada una de las actividades de forma 
adecuada y oportuna y la ejecución de las acciones, acorde a las políticas de 
desempeño institucional. 

-  Acompañar a la Alta Dirección, desde enfoque de liderazgo estratégico y el enfoque de 
la prevención, mediante la identificación de alertas tempranas y las posibles 
desviaciones de los resultados esperados. 

-  Fortalecer la cultura del control, a través de las buenas practicas, contribuyendo en el 
asesoramiento de los diseños de controles y la ejecución de los mismos, lo cual 
permite que se genere un adecuado funcionamiento del Sistema de Control Interno – 
SCI. 
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